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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6646 MC COMUNICACIÓN VIAL, S.L.

Al  amparo  de  lo  previsto  en  el  artículo  166  y  siguientes  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, se convoca Junta General Extraordinaria de la entidad
mercantil MC Comunicación Vial, S.L., a celebrar el día 04 de abril de 2011, a las
19:00 horas,  en primera convocatoria  y,  al  día siguiente a la  misma hora,  en
segunda convocatoria,  en el  domicilio  de la  sociedad,  con el  siguiente

Orden del día

Primero.- Canjear el crédito que tiene la entidad MC Comunicación Vial, S.L.
en la entidad Monpex Inoxylum, S.L. por participaciones en dicha entidad mediante
ampliación de capital de ésta última con la compensación del crédito.

Segundo.- Autorización al Administrador único de la entidad don Ángel Monzón
Suárez para otorgar la correspondiente escritura pública.

Tercero.- Aprobación del acta si procede.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de marzo de 2011.- El Administrador único,
don Ángel Monzón Suárez.
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